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AYUNTAMIENTO DE

San Sebastián
de los Reyes

CON 45/17

ACTA APERTURA ECONÓMICA

En San Sebastián de los Reyes, a 22 de noviembre de 2017.

Siendo las 12:10 horas se reúne la Mesa de Contratación que ha de intervenir en
la licitación convocada por procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada ordinario
para adjudicar y ejecutar el contrato "Servicio de asistencia técnica de espectáculos y
actividades culturales y mantenimiento de iluminación, sonido, maquinaria y audiovisuales
en el Teatro Auditorio Municipal "Adolfo Marsillach" de San Sebastián de los Reyes",
integrada por las siguientes personas:

Presidente:

Vocales:

Secretaria:

Ausentes:

Da. Ángeles Barba Corpa (Ganemos)

Da. Ma Tatiana Jiménez Liébana (P.S.O.E.)
D. Antonio Carrillo Rojo (P.P.)
Da. Ma. Belén Ochoa Gonzalo (I.I.I.S.S.R)
D. Iván Cardador Cerezuela (Sí se puede)
Da. Verónica Blanco González (Ciudadanos)
D. Jesús García Conde (Interventor Acctal.)
D. Julio Morales Villegas (Titular Acctal del Órgano Apoyo J.G.L)

Da. Laura Escribano Fernández (Técnico de Contratación)

D. Javier Heras Villegas (Ganemos)
D. Andrés García-Caro Medina (P.S.O.E.)
D. Ismael García Ruiz (P.P.)

Otros Asistentes: Representantes de las mercantiles:
• Eulen, S.A.

• Montajes Escénicos Globales

La Mesa contó con la asistencia de D. José Luis Rodríguez Martín-Forero, Jefe de
Servicio de Cultura.

El precio tipo de la licitación es de 364.800,00 € y un IVA repercutido de 76.608,00
€, por dos años de prestación de servicio.

D. José Luis Rodríguez Martín-Forero da cuenta del informe sobre valoración de
los criterios dependientes de juicio de valor arrojando el siguiente resultado:

Licitadores
Cláusula

Social

Programa
de Trabajo

Mejoras Total puntos

UTE Crambo Alquiler S.L
e Industrias Orquestales
S.L (FLUGE).

10 6 7,5 23,5

Eulen, S.A
8,77 10 8,83 27,6



Montajes Escénicos
Globales, S.L (MEG) 7,69 7,25 8,11 23,05

Sonomaster, S.L.U. 5,97 4,5 10 20,47

En consecuencia, se procede a la apertura del sobre 3, que contiene la
proposición económica y criterios de valoración dependiente de formula o porcentaje,
arrojando el siguiente resultado:

Licitadores

Precio/hora

licitación

máximo (IVA
excluido)

Baja %
Precio/hora

(IVA excluido)
IVA/Hora

UTE Crambo Alquiler S.L. e
Industrias Orquestales S.L
(FLUGE).

19,00 €

26% 14,06 € 2,95 €

Eulen, S.A 13,32% 16,47€ 3,46 €

Montajes Escénicos Globales,
S.L. (MEG)

18,42% 15,50 € 3,26 €

Sonomaster, S.L.U. 16,64% 15,84 € 3,33 €

Una vez comprobadas las reglas de temeridad prevista en el pliego de
condiciones, se observa que ninguna de las mercantiles incurre en temeridad según el Art
85.3 del Reglamento a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Se propone remitir al Jefe de Servicio de Cultura a efectos de que se valore
conforme a los criterios de Selección del pliego de condiciones administrativas, con objeto
de proponer su adjudicación al Órgano de Contratación.

Sin otro particular, se levanta la sesión a las 12,25 horas de todo lo cual, como
Secretario, doy fe:

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA

Fdo.: IVrAQC^ales Barba Corpa Fdo.: Laura'Escribano Fernández


